
C.A. de Santiago

Santiago, veintitr s de enero de dos mil veintitr s.é é

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

PRIMERO: Que, compareci  don ó Augusto Ignacio Sebeckis 

Arce,  abogado,  en  representaci n  de  do a  ó ñ   

, quien interpuso recurso de protecci n en contra deó  

ENEL DISTRIBUCI N CHILE S.A.Ó  

Expone que con fecha 18 de  marzo de  2022 el  recurrido 

dispuso el corte de energ a el ctrica por el no pago del servicio queí é  

provee, sin embargo, ello se debe a un error generado por el cambio 

de medidor de electricidad de la casa.

Explica que,  una vez hecho el  cambio de medidor,  lo que 

sucedi   en  el  mes  de  junio  del  a o  2021,  nadie  concurri  aló ñ ó  

domicilio de su representada para tomar la lectura de este, y en el 

mes  de  julio  de  2021  recibi  una  cuenta  por  la  suma  deó  

$6.209.906.- por el consumo el ctrico, en circunstancias que antesé  

su consumo fluctuaba entre los $100.000.- y $150.000.- mensuales, 

dependiendo de la poca del a o. é ñ

Argumenta  que  el  problema  se  gener  porque  la  empresaó  

recurrida no asisti  ni gestion  las visitas para las lecturas del nuevoó ó  

medidor ni tampoco consider  en sus registros la diferencia entre laó  

ltima lectura del medidor antiguo y la nueva lectura del medidorú  

nuevo para ellos  fue  inv lida ,  por  ello  se  emiti  la  Boleta  N“ á ” ó ° 

268653001 

Se ala  que  de  la  forma  indicada  se  afecta  la  garant añ í  

contemplada  en  el  art culo  19  n mero  24 ,  de  la  Constituci ní ú º ó  

Pol tica del Estado, esto es, el derecho de propiedad en sus diversasí  

especies sobre toda clase de bienes corporales o incorporales, ya que 
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se le est  obligando a pagar una deuda que no reconoce, que seá  

genera en un error de la recurrida, bajo la amenaza de corte del 

servicio de suministro el ctrico.é

Finalmente,  solicita,  se  ordene a la  recurrida  abstenerse  de 

cortar  el  suministro  de  energ a  el ctricaí é  del  inmueble  de  su 

representada  y ordenar que  dentro del plazo de 3 d as, o del plazoí  

que  se  se ale,  recalcule  todos  los  cobros,  que  correspondan  alñ  

consumo  real  de  la  casa  de  su  representada,  y;  cualquiera  otra 

medida que estime procedente.

SEGUNDO:  Que comparece Cristian Andr s Mu oz Levill,é ñ  

abogado,  en  representaci n,  de  ENEL DISTRIBUCI N CHILEó Ó  

S.A.,  quien  informa  que,  si  bien  es  cierto  que  por  error  se 

efectuaron  cargos  indebidos  en  el  suministro  de  la  recurrente, 

generados con posterioridad al cambio de medidor efectuado en su 

inmueble,  estos  se  encuentran  debidamente  normalizados, 

habi ndose  eliminado  en  enero  de  2022  todos  los  costosé  

improcedentes objeto del recurso de protecci n.ó

Se ala que, seg n la boleta por consumo el ctrico de junio deñ ú é  

2022,  la  deuda  vigente  de  la  recurrente  asciende  a  la  suma de 

$775.722, suma que es producto de la falta de pago durante los 

ltimos meses de la cuenta de suministro el ctrico.ú é

Finalmente  niega  la  afectaci n  de  las  garant asó í  

constitucionales del recurrente.

En  cuanto  al  petitorio,  solicita,  con  costas,  el  rechazo  del 

recurso de protecci n interpuesto en su contra.ó

TERCERO: Que, como se sabe, el recurso de protecci n deó  

garant as  constitucionales  establecido  en  el  art culo  20  de  laí í  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, constituye jur dicamente unaó í ú í  
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acci n  de  naturaleza  cautelar,  destinada  a  amparar  el  leg timoó í  

ejercicio de las garant as y derechos preexistentes, que en esa mismaí  

disposici n  se  enumeran,  mediante  la  adopci n  de  medidas  deó ó  

resguardo que se deben tomar ante un acto arbitrario o ilegal que 

impida, amague o moleste ese ejercicio;

CUARTO:  Que,  consecuentemente,  es  requisito 

indispensable de admisibilidad de la acci n cautelar de protecci n laó ó  

constataci n de la existencia de un acto ilegal, esto es, contrario a laó  

ley, o arbitrario, producto del mero capricho de quien incurre en l,é  

que provoque alguna de las situaciones que se han indicado y que 

afecte,  adem s,  una  o  m s  de  las  garant as  constitucionalesá á í  

protegidas por el citado art culo 20 de la Carta Fundamental;í

QUINTO: Que,  ahora bien,  teniendo en consideraci n  loó  

solicitado en el petitorio del arbitrio de marras, esto es, se ordene a 

la recurrida  abstenerse de cortar el suministro de energ a el ctricaí é  

del inmueble de su representada mientras est  al d a en el respectivoé í  

pago  de  los  consumos  indubitados  y  ordenar  a  la  recurrida, 

recalcular todos los cobros, para que correspondan al consumo real, 

y habiendo informado la entidad recurrida que efectivamente existió 

un  error  al  facturar  al  recurrente  servicios  por  la  suma  de 

$6.209.906,  y  que  actualmente  la  deuda  que  mantiene  con  la 

empresa asciende a $775.722, por los meses en que ha mantenido 

impago el servicio de electricidad a contar de junio de 2021, es que 

esta  Corte  no  vislumbra  vulneraci n  actual  de  los  derechosó  

constitucionales que se acusaron transgredidos, ni tampoco medida 

que, a estas alturas, se pueda adoptar para restablecer el imperio del 

derecho en favor del recurrente;
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SEXTO: Que atendido lo  anterior  y  teniendo siempre  en 

consideraci n  la  naturaleza  cautelar  del  recurso  de  protecci n,ó ó  

aparece que el presente arbitrio ha perdido oportunidad respecto de 

do a  Raquel  Capurro  Astaburuaga,ñ  conclusi n  que  imponeó  

necesariamente su rechazo y que hace innecesario e impertinente 

cualquier mayor an lisis en relaci n a las dem s alegaciones vertidasá ó á  

por los intervinientes.

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con loá  

preceptuado en los art culos 19 y 20 de la Constituci n Pol tica deí ó í  

la Rep blica y Auto Acordado sobre Tramitaci n del Recurso deú ó  

Protecci n,  ó se  rechaza  el  recurso  deducido  por do a  ñ  

 ,  en  contra  de  ENEL  DISTRIBUCI NÓ  

CHILE S.A.

Reg strese, comun quese y, oportunamente, arch vese.í í í

Protecci n Rol N  12.833-2022ó ° .-
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por Ministra Maritza Elena

Villadangos F., Ministra Suplente Karina Irene Ormeño S. y Abogado Integrante Rodrigo Antonio Montt S.

Santiago, veintitrés de enero de dos mil veintitrés.

En Santiago, a veintitrés de enero de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.




